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1 - PUBtICACIOhES Rerohción 1768 del 8CW4 

Texto no myer de 280 pahbmr 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cu). 
da les ,  deportlvas y de socorros mutuos) 
Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales 
Convocatorias Asambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina 
Edictos de Concesión de Agua Pública 
Edictos Judiciales 
Posesión Veinteñal 
Edictos Sucesorios 
Remates Inmuebies y Automotores 
Remates Varios 
Baiances ocupando más de 114 y hasta 112 página 
Ocupando más de 112 y basta 1 página 
Más un adicional de 

Por cada Ekcedente 
~ubYcacibn ( ~ r  c / p e h b ~ )  

$a 508 
$aW 

$a 1.300 
$a 1.300 

$a sOO 
$a 900 
$a 900 
$a 300 
$a 700 
$a so0 
$a 450 
$a 350 

$a 2.400 
$a 4.800 
$a 2.000 en conc epto de prueba 

n - SUSCR~PCIO~+ES m - EJEMPLARES 

Anual $a 3.000 Por ejemplar, dentro delmes 
Semestral 

Sa 30 
$a 2.300 Atrasado, más  de un mes y hasta un año $a  50 

Trimestral $a 1.400 Atrasado, más  de un año 
Mensual 

$a 150 
$a 1.000 Separata $a 200 

Nota, Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: - 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán consideradas. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, H, 2, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo cmignen. 
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- - ~ - - -  ~ ~ - ~ -  
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Sección Administrativa 
DECRETOS DEúXETA: 

Artículo 19.- Aprudme la Resolución n9 663% 
(SA) HC., dictada por el Consejo Generai de 

DECRETO W 50 Educación, cuyo texto se transcribe a con- 
tinuación : 

IMNISTERIO DE GOBIERNO, JüSTiCiA Y 
E D U C A C I O N  
&metaría de Eskdode Ediieadái y CPaonri 

Expediente m* Q1-39.285/82 y agregados, 

VISTO que el Consejo General de Educación 
solicita se apruebe la Resolución n9 663 (SA) 
HC., dictada por ese organismo. mediante la 
euail se acepta la donación de un terreno de 
1.896.40 m2, ubicado en "El Mirador de San Ber- 
nardo" - Departamento Capital, ofrecido por la 
Sra. María Tripolane y con destino a la Escuela 
n9 92- El Mirador- San Bernardo - (Ciudad) ; y 
CONSIDERANDO : 
Que con lo informado por Dirección General de 

Inmuebles se acredita la titularidad de Dominio 
de la donante ; 
Que oportunamente se ha dado intervención a 

Fiscalía de Gobierno; 
Que er; consecuencia, corresponde la emisión 

de un decreto aprobatorio, conforme a lo 
establecido en el artículo 47- apartado XXIX de 
la Ley de Educacidn Comiin; 
Por e h ,  

Salta. 01-Xia. Resolución W 663 (M) HC.- 
Cmsejo General de Educación. Expedientes 
Nos. 61-39.285182. 6l4.240183 Y 29-151.527183. 
VISN) que la Sra. Maria Tripolone, L.C. NP 
8.764.434, dona a favor del Consejo General de 
Educacián un terreno de 1.896,40 m2 iden- 
tiñcado con Catastro W 91.25'7, con destino a la 
Escuela No 92 -El Mirador- San Bernardo- 
(Ciudad); y CONSDERANDO: que a fs. 16 
obra plano de Measura y Subdivisión y a fs. 18 
Cédula Parcelaria de la Dirección General de 
inmuebles; El ihorable Cansejo General de 
Educación, Resuelve : Articulo 19.- Aceptar la 
danación efectuada por la Sra. María Tripolone - 
LC. NO 8.764.434, al Consejo .General de 
Educación, de un terreno de 1.896.40 m2. iden- 
tiñcado con Catastro W 9'7.251 destinado a la 
Escuela N9 92 -El iüirador- San Bemardo- 
(Ciudad). Arüculo 8.- Agradecer a la Sra. 
María Tripolone la donación efectuada la que 
m@dar8 en benefiCi.0 de !a nuiez. Articulo F.- 
Sdicltar del Poder Eputivo la aprobación de 
la donación r e d a ,  conforme a los términos 
del M. 47 Ap. de la Ley de Educación 
Común. Artículo 49.- Canmiquese, regístrese y 
archívese. Dada en la Sala de Sesiones del 






















